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Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente expediente se observa que el ICBF se notificó de la demanda y dentro del 

término de ley descorrió el traslado, reuniendo el escrito allegado las exigencias del artículo 31 del 

CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo. 

 

Se advierte además que la entidad llama en garantía a SEGUROS DEL ESTADO y a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con fundamento en las pólizas Nos. 430-47-

994000042752, 430-74-994000015400, 430-47-994000042749, 430-74-994000015401, 45-44-101095460 y 

45-40-101047214, suscrita con entre COOBISOCIAL y las aseguradoras para el cumplimiento de los 

contratos celebrados entre la entidad y el ICBF, siendo procedente el llamado por  reunir las 

exigencias de los artículos 25 del CPTSS y 64 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral. 

 

Conforme lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por parte del ICBF.  

 

2.-Admítase el llamado en garantía hecho por el ICBF a SEGUROS DEL ESTADO y la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

3.-Notifíquese el auto admisorio de la demanda y el presente proveido a las llamadas en garantía, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días. 

 

4.-Requierase a las aseguradoras que al contestar la demanda aporten las pruebas documentales 

que tengan en su poder. 

 

5.-Reconócese personería a la abogada María Sara Salas García, identificada con la CC. 1094940452 

y con TP. 268713 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderada del ICBF.  
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